
 

  

  
SAT / Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2026 y Anexos 1, 2, 3, 9, 14, 15, 21, 22 y 29. 
 
 El Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó el 09 de julio de 2026, en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Primera Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026 y Anexos 1, 2, 3, 9, 
14, 15, 21, 22 y 29. 
 
Contenido: 
 

• Se establece el primer periodo vacacional del SAT del 20 al 31 de 
julio de 2026. 

• Obligación de incorporar el complemento de hidrocarburos y 
petrolíferos en CFDI de gasolinas y diésel. 

• Actualización de requisitos para registro de contadores públicos 
dictaminadores. 

• Derogación de la regla 2.12.4 sobre garantía del interés fiscal. 
• Ajustes a beneficios de reducción de multas del artículo 70-A del CFF. 
• Nuevas condiciones para pago a plazos de multas no reducidas. 
• Reducción de multas por pérdidas fiscales indebidas. 
• No retención de ISR para ciertos fideicomisos emisores de certificados 

bursátiles fiduciarios. 
• Actualización del factor de acumulación para depósitos e inversiones 

en el extranjero. 
• Ajustes a la deducción de erogaciones y acreditamiento del IVA. 
• Nuevos requisitos para devolución de saldos a favor de IVA de 

contratistas 
• Reglas de e.firma para residentes en el extranjero que prestan servicios 

digitales 
• Reglas para reportar operaciones de servicios digitales. 
• Reglas de pago de IEPS por juegos y sorteos en plataformas digitales. 
• Publicación del Anexo 9 y modificaciones a los Anexos 1, 2, 3, 14, 

15, 21, 22 y 29. 
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